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VISTO: 

El proyecto de Reglamento Premio Estímulo Jovita Escobar presentado por la 
Sra. Stella Maris Romero, en el marco de la Resolución del H. Consejo Superior N" 
1274/16, 

CONSIDERANDO: 
Que, la citada Resolución acepta la donación ofrecida por la Sra. 
Stella Maris Romero y establece que la Facultad de Ciencias 
Médicas debe acordar con la donante el Reglamento del Premio 
Estímulo objeto del cargo de la donación; 
Que, en sesión del H. Consejo Directivo de fecha 07 de diciembre 
de 2017 se aprueba el Proyecto de Reglamento del Premio 
Estímulo Jovita Escobar; 

Por ello, 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE: 

Art. 1°: Aprobar el Reglamento Premio Estímulo Jovita Escobar presentado por la Sra. 
Stella Maris Romero, que consta de fojas 2 y forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

Art. 2°: Protocolizar y elevar al H. Consejo Superior a sus efectos. 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
LOS SIETE DíAS DEL MES DE DICIE 

1. Dr. 

RESOLUCiÓN W: 
RP.mmc. 2104 

.- DIECISIETE. 



PREMIO ESTÍMULO JO\(IT A ESCOBAR 

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

UNI\{ERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

1) Se seleccionará un profesional matriculado para que 
desarrolle el trabajo, con salidas al interior del Pro­ 
vincia de Córdoba y elaboración de la investigación en 
la Cátedra. 

2) La zona de trabajo deberá estar ubicada en los Depar­ 
tamentos ..... (a definir con el Titular de Cátedra) . 

3) El profesional debe ser un médico egresado de la UNC 
con no más de dos (2) años de antigüedad a la fecha de 
la inscripción. 

4) El Comité de Selección estará integrado por los docentes 
que proponga la Cátedra de Parasitologia al H.C.D. de 
la Facultad y el Director de Asuntos Juridicos de la 
UNC .. 

5) Si de resultas de la investigación en campo y labora­ 
torio obtienen resul tados obj eti vos, en el plazo de 
nueve (9) meses recibirá el Premio propiamente dicho. 

6) En el supuesto que el aspirante al Premio presentara 
informes de avances de su tarea que resulten satisfac­ 
torios para el Tribunal, y asi lo solicitare, se podrá 
extender el plazo inicialmente fijado hasta seis (6) 
meses más. 

7) Si al vencimiento del plazo inicial o su eventual pró­ 
rroga no existieran resultados objetivos, el Premio se 
declarará desierto. 

8) La investigación deberá contemplar la detección de per­ 
sonas del área geográfica definida arriba, afectadas 
por parasito10gias, sus vectores, las condiciones am­ 
bientales y geográficas que las provocan o favorecen, 
la posibilidad de cura o atenuación de sus sintomas, su 
carácter crónico o no, la o las propuestas de trata­ 
miento y prevención y cualquier otra determinación que 
se considere útil a la investigación para las posibles 
enfermedades que pudieran detectarse. 

9) La Facultad de Ciencias Médicas, a través de la Cátedra 
de Parasito10gia, definirá quiénes serán los docentes 
que orientarán la investigación. 

10) En forma bianua1 la Facultad deberá analizar la ev n­ 
tual necesidad de adecuar las normas que regulen el 
mio, en función de la variación de los sintomas en h 
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mutaoiones de agentes, innovaoiones téonioas da la Cienoia 
Médioa, variaci6n de las oondiciones socio-ambientales del 
interior de la Provinoia, etc .. Estas modificaoiones de­ 
berán contar oon la aprobaoi6n de la Donante y en oaso de 
falleoimiento de ésta, del Direotor de Asuntos Juridioos 
de la UNC .. 

11) El profesional seleooionado recibirá para cada salida 
a la zona de investigaoi6n el importe de un pasaje de ida 
y vuelta a looalidad que oorresponda, oon más importe 
oorrespondiente a los dias de viátioos que insurna oada 
salida de investigaoi6n en oampo. 

12) La rendioi6n de esos viátioos deberá inoluir la oopia 
de los pasajes utilizados y el informe de las personas 
oontaotadas, entrevistas y ausoultadas en oada salida. 

13) El Premio oonsistirá en la entrega de un Certifioado 
firmado por el Deoano, el Seoretario de la Faoultad y el 
Titular de la Cátedra, y la entrega de una suma de dinero 
oonforme las disponibilidades eoon6mioas del fondo que 
abajo se orea, la que no podrá superar el importe de un 
mes d. sueldo de un profesor titular de dedioaoi6n exolu­ 
siva y máxima antigüedad, sin otros adioionales, en esta 
UNC .. 

14) A los fines de este Premio, se oreará un Fondo oon la 
denominaoi6n "Premio Estimulo Jovita Esoobar", oon el pro­ 
duoido de las donaoiones que efeotúe partioulares a este 
fin y el produoido de las rentas de los bienes donados 
que fuera aoeptada por Resoluoi6n HCS N° 1274/2016, sumas 
toda. que deberán ser oontabilizadas oomo "Fondo de Ter­ 
oeros", con administraoión independiente. 

15) Cualquier erogaoión que se efeotúe aplioando dineros de 
ese Fondo deberá oontar oon la aprobaoión del señor Pro­ 
fesor Titular de la Cátedra de Parasitologia y del Direo­ 
tor de Asuntos Juridioos de la UNC .. 

16) Diohas autorizaoiones podrán ser otorgadas en forma pe­ 
riódica en el oaso de los viátioos y pasajes previstos en 
la presente reglamentaoi6n. No podrán liberarse fondos 
para el viátioo siguiente sin la debida rendio' n del 
anterior. 
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